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.. 1lBL GOBIERNO DEL ES~'A'J)O l)E .IUDA:LGO .- , 1·f,• 

. - :' ,:~~ 

IN F"ORM,ACION SLsoiamente hubiera tenidoen. consideradQR 
mis escasos mereeim!~ntos,: seg:urámente. hapm,, 

. d_~linl);do t~n honroso nombrapij~nto, .ti~~~11lUet{ ' 
La licencia del Sr. Gobernador D. Ramóa Rosales .. . si en. to ... d:0 .•. ' fae. m ... :np.º.· .. e. s ardu. -.a.y d1f¡c··.1}1a. m··IS.·)···o;·.·in·_.·.· ... ' .. d-.·.·.' .. et ..... J.··.·.'.··.¡···· .... ··. 

Con niotivo de fa lfoenciB que lalJiputa6ión Perrue:nent~. Gobernante, ahoica ', que una g]iterra .. froa:b:(tc1Mcp } l . 
. de la H. Le~islafo~a, 9oucedi9 alf!~. D. Jfamó11 RosaleJ> R•~ mam:ha con .la. saM:t'E! de nuest;ros:. h;ermam!B,c•.el , ... 
ra. \tll,B~temp(jralme~te eírt~ sepor~do dBI despacho d~t_P"1dor ' suelo sagrado de la Patria; cuando ]a~· pª'-$i~~'. 
E¡ecnti"º diltEatmlo,elm•amo h~rable caballero hiz.o pú- , s. e. ; desbordan y n.ues. tr.ª.· na. cionaliQ'a .. d .. ·. '".·.·· .. e.· ... ·~ .. 1 ... '°' .. ·:.r.·.ª.'·_'·· .. y· .. ·.· .. -.·.·· .. 
b~icq,:el ,sig11ient0~ .·· · · · d d h " '"'"' -é, · · · · · . · · acaso está amenaza, a e rnu~rte, e e~,ly;(): ·~< 

,~A MIS OONQJUE>J\.DANOS~ , 
1
debe¡: de p;:tt.triottismdf)l aci.itir

1 
a~.11!f11:~~~~~d0:'.~); J.·.! 

Al separarme del Gob;erno de:l Estado, por virtud de 1& os represe~ .an es, -e. pue.~.,o~~!C"';~p~.~r;y'._¡;, t~ .. ,, ,, 
licencia que mi> cQnMdfó" la R. Le¡¡islafora del mi•m<>, ho per: al ,s~·ncu) ,d~ ~.S.fE!,_, ~ofl:P¡¡ ~ ~~~W~q~·Y:t9'T" , 
dirigido a los Jefes Polítfoos el aigíllente telegra,ma: . · .. da-¡¡ i?'.lIO ,euerg~a¡~, P1l:,l:aj99J¡¡~~,,.~g¡,,.:~~'i§~}lq~i·i ··.·•· .... · 

A LOS JEFES POLITICOH DEL ESTADO. . ·. Presr~ente dela, ~pgbk1¡¡l;t,.,,~ll~f:J;~~~~~'Wl'~i: . 
Conforme a Decreto ex.pedido P .. or. la. H ..... -Leg·.iaiat11. -r ... -•. d. el 'der~tiv¡¡, al restabl~lm~~J!t(f Jie-~~-:Pi¡¡li'i;i!"~~~.i;t~,~i;'\ ' 

E d h asp1rac10n de- tod.o.s.l9S1'l¡¡j).l;¡l~!t'e¡;' ~~~~q¡¡;,.p:;" -Y:•'.'·· 
µ:~ªer~'1 nKnh1::~~~ s~~~J:é~~1p~:d:~t~~"cJ':ili~e~~i:~a~ Ven~o. libre.de -preffuicf1)$', '~~í\p~~~~~~iéi~~e.~,,- .•. · ... ' 
do• D1eaea q11e •.e .me b a concedido. No he tenido otrq. m.óvil Y. part!'.ahda~es, y ex:e~to d.e ~o~,~1¡y¡,~rso'f!-3,i' '> 
al separarme temperalinente del alto cargo con que fu! in- hsmo, a regir como Gobernador Uj.ter1~0-1ós>1:l~c'' 
vestido, que el de seeun-dar la ~e":dencia del Gobiemo del tinos de 8ste importante Estado. que por su EiO'" .. ' ' 
Centro para lograr el restablemmrnnto de la paz, tan nece- l' ·. . . ·b · · · . ta·b· l · . . ' · . > t .. ,.· , .. .-(;'. ~. 
saria para Ja vida de la Re¡¡ública, y por mife de hombre o nom re es :ya resp,e , e y, por ~er par e 11'\ e- /. 
1'.onrado, declaro q1Je al, J-iaoerJo,, es pOf!lll~ ~engola CQil'ÚC· , grante de ~l P,a~rra, debe Serme·;)' ffi~ eS' e:Q . 
Clón de que a! l'mtrygal'·elGoJ?iexno,)opongÍ>en.pl!\lIG8 di'(' efecto muy SimpatlCO, .. . . . .. · 
Un>omerifodo1 .m~l'>tardeb~ilFanleiaoj~¡j¡i!ae~"i~·;i,09. (Jm>Aia: ··., Pero para desem}l?~ mE)jor las importantes ,.,. 
do en i:l patnol<smo de Ud.·Y en. en anl1elo pqt ""ºªº~ª" ·labores d~l •. difícil cargo qu: he aceptado .•. ,nécesi-
:i'~u'!';~~ae,:'J'!~~~.1~i;~f~;~~i,;i~~! ~!~~::~~6i~ ' -ta .el concm:so de lo~ . bpen~s )lijos y v~~inos ;de 
ha hecho y con 1~ snho•clii;i.~c~ón y resp9lo d-O'W<lo•, te'tifon/' este suel!?1 .por,q;~e • sm el ro1 e~fuerzo, amlado se;. 

do ~n· .. º." .. " .. _ .. :n···t·.ª· •.l .... b_ ... 1e .. •.º ... ·.'.~e ... ·és···t·".·.·.·.n· ... ··we··.· ª.·.· .. f·r,º ..... ··.-0 ... ".':I' .. º .. · E.·.· .. •.ta ... ·.·,d·n· · .. '.·_·~ ... u·· .. · .. ·,Y, .. ·." .. •··.P. ,r···.º.ª' ... • .. ·2.·, e.r·d.g._:l"·ia ... · .·.·.l.rre. m· 1 .. s.1.·bl. eme .. n .... t. e y. - 'ro. ·.1s .. espe. ranzas qu .. e-, ~ndad •.Ief!lp•e lis ~ido ';'1 ~º.1:';'!tante ~s:Plr~<>l9l1~ ·~~t;¡.'¡í¡;~~ datfan defraudadas. . .. .. , . ' 1 · , . . 

A
8 ~er .. ií,. ~n.º. de ... '· l

0
•.m ... á.··.·.º.·.·.<> .. b!.e• .. •.p.·ll .... etº.'¡,,.•·.·.d .. •.)lJ··.4··· .:FJ .... ·.~.p.er·.º. ·,,• .·· ·. E .. •. l .. ·· " .. w. º.·.·g .. ram.· ... ª .. dur·a·n·t. e. m.1 breve. p····ª·.·r.man. en ... era -P_ues,q11e,rntevpret~nd0Ud .. m1sbuen_¡is1n:!encio;q·~á;"no'V'a'' ·····;, ·"'· . ·- ·· ·.· • · ·.·.,, ·1· · .JV · ···· .. , .• · · 

c1lará en· secundadas y al e1ee:to fas ha~á def.oonOcilrifoEto .en e~ Go91e:q10, es ,bl~n sene1. Io ue expresar. g~- ·-
ede la• aut<>rJdadee :y-yecinos; de ,ese distrito. · ra1:1t~i:re el g?ce pacífico de .~o dos Ios der,ec~os y . 

Paehuca, 4-de julio da 1913,-Ramón M. Rosales, ex1g11e, en fil es_fera. de acc10n, el c;imphmient,o. 
___ de .todas las ohligac1ones; procura.re que los tri- _ 

· bunálles encargados de administrar justicia r-1Jm- · 
El Sr . .General Agustín Sánginés, a quien la plan.con su alta misión; fomentaré la. instrucción 

. H. Diputi:ción. Pe-rma,nen~ s!il" sirvió designar pública; vigfüwé Ja aplieaCión de Ios·impuestos 
·para que mtermamente se ha~a . cargo ·del· Goc y la distrfüuc. i.ón. de los. cau .. · dales .. conforme ái las 
rerno, después de hal::ier otorgado la protestq, de- leyes, y, en una palabra, haré que el Estado, 

.ley Y de ha,be¡r ent:raq9 en ~)lnci911es, ha publfoa- .ci1ya dirección se ha puesto en mis manos, mar~ 
do también el siguiente inte,resarite manifiesto: che con paso firme ·Y .segrn.:o por el sendero_d:el 

DEJ,.; E;¡3TAbó pE HlDALGO. 
progreso; .·· ··.·. -. .. •· .. · · .. ··•., .-•..... · 

Expuesto en sínte:sis·rnis propósitos, esper°'f 
contar.cordas luces yJa ayuda patriótica delos,; 
hombres de orden y de buena. voluntad en-el Es-

I,,a Diputación Perma!lente de la. H.·.' Legisla- tado, cualesquiera que sean sus credos _políttc?sr 
t?ra d~l Estado, tllvo a bien honr;+rme con.la de pai'a que esos, propó~tos s.ean tina realidad, sm
s1g;l¡lac1ón. de- Gobem1adorinterihl> parasubstituir .· gularme.rite efa11ciado restablecimiento dela paz.,.. 
al pr9pietario Ciiidad:ino ~mou.1\!{. ~\,es, dú- . a :ftri de que mr sucesóf- p\l'ooa laborar cte:s$}1!\§~;!t' 
rante )a licencia que. se l~ cionce\ii-0. pa;ra separar- 13; so~bra de )a tranqu~lidad alc~p~d..~,' ~qr.¡* \< 
se temporalmente del Gobierno. . . bienestar moi;aly material de esti'f~·~~ m1.;-SJ,pf1¡.~. . ... 

- "- ' ···,::'.'·:_';"·>- :/,\/¡ 
;,...,_...,<~'."- , .... _,'_': ... ·•. '•' 

· --·::: ·:'.i:::~_~::~FL/'.f){i~'.~ 
'' .,,, 
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2 PERlODICO OFH::;·!AL. ·. 

·• de tierra mexicana. Serfa rriimáS gr~nde satis- . . PODER EJECÜTWQ·,,, .. 
facción el poder !ograr qµ~ lo~ i'!lditjdu9sleYa~··H¡¡,_.;.~..,·.;.........,.l...,.. ..,......,.·;;.;...~~~"'f'·~··· ··~·~ 
tados en armas en el Estado,Jas dep~s1eran SI'!' · ' 
necesidad de emplear contra ellos med1d~s de ri- Rb-MON M:. ROSALES,, GoBERNADOR ... , 
gor; p;.ero qe no ser así, oon pena porm~.parte, oroNAL.lJEL EsTADo DE HtDALGo, A susl;(ii 
tendre que apelar a las medidas que ex1Jap: las . sABEll: . . . .... · . . . .· . . , 
·c~rcunstancias, poníéndo~íHl a la altura de ~sta¡¡1 Q\le el Congreso del :É,§tado lia · expf\dido,: 
s¡ eso es lo. que reclama Ja salµq 9e la Patria. guiente . .... · .· · · . . cd;,' 

. Conocidos mis propósitos, .espero contar con el , · · . ''DECRETO NUMEROjSQ. · '> 
concurso de todos los habitantes del Estado en la La DÍpütación :i;>ermanente del XXIII Co ' _ 
magna empresa de restablecer la paz, de consoli- 80 del Estado de .Hidalgo, en uso de la faculta~· 
dar el orden, Y de garantizar eficazmente todos le concede la fracción V del artículo 45 ref· · 
los intereses sociales. Si lo consigo, me retiraré de la Constitución Política del mismo, dec.r,eta: 

' ,-"S&tisfecho:,,de¡ pu.esto en que;me c9locar9n las ~~r.- ; Articulo lo _:_se concede licencia at Gober~a 
F ~: cunstancias Y fa:·benevolencia de .1ª Drputamon · Gonstitu.cional C. Ramón· M. Rosales, para se.pa( 
···, Per!Ilanente dela H. L~gislat1J;ra, porq11e. d~~o ,se del p~spacho del Poder Ejecutivo, por el. tfo~ 

decirlo mut alto, la mas :preciad:?- sa~~faccion, que fuere necesario para el arreglo de asuntos def.; 
para mí es a conciencia del deber eum,phdo, · · terés general, .· . .. . . \{!' 

. Pachuca, 4. de Julio del913 . ..:.::Genez:alAg.astín • Artículo 2°,,,_,P9r el tienipo. a.ntes memiiooa®c_,. 
Sangin,és. · · nombra Gobernador Interino al C. Lic>Fl'anc' "" 

~ 
Nombramientos. 

~l Sr. Capitón Cenobio Espino ha sido nombrado Ayu
dante 1° del Sr. Gobernador. 

·Habiendo reaunciad@ el Sr .. Dr. Alfonso M. Brito.el em
pleo de In~ervenlor <l•e .las ca~a~ de empeñ{¡,e~ esta ci~dad, 
h~ sido nom);¡rado para· S'!'sl1tmrlo el C. Mariano de Jgual 
apellido.. · 

. de P. O!vera, quien se presentará inmediatame .. 
esta Diputación Perma·nente, para otorgar la· R. 
testa de ley. · . .· . . . . · .>~ 

Dado en el Saló.u de Sesii:mes en Pachuca, a tr!l~. 
ta de junio de mil novecientos .treee.-Emilio A~¡jg,'"" 
Diputado Presidente.=-Antonio Grande Guerr~rl'IJ) 
Diputado Seerefario." · ·• ·"· 

Por tant-0; mando se imprima, publique y círctjli' 
En representaéión,del Estado. para su cumplimiento. . " · · . < . . 'e 

Los Delegados al C~mdté Rl\tri4Úca de M:éxko, Sr .. Nota· . Palacio deLGobierno en Pachuca:, a. treinta de.· 
rie Don Jesús Silva. y Lfo. ;¡osé•Marla .Sánchez ,A.Jamón, . nio de mil llovecienfos trece;-Ram6n M, Rosa!eH,~'ifJ!;· 
h!lll sido éomisionados también p~:ra ~~presentar al ~atado,,. F~anci8Co de P. QZvera, OficiaL Mayor encargado:];! · 
en Ja manifest&eión de .due!O ~a..ofoll:al" o~g9níz¡¡~a para el·· Despacho. 
día 18 del presente mes por el Gran. Partido ,l:iiberall'\epn
blicano, en honor del Ilustre PB.fricfo..Lic, D, Benito Juárez. · RAMON ~i( ROSALES, GOBlliR.NADOR CoNSTrf"' 

Jefe Polític:o. 
El Sr. Gobernador •e ha servido nombrar Jefe Político 

de este Distrito a!Sr .. Arcadio Vlnegas, mientras dura la. Ji. 
cencia de dos meses. cóncedida al Sr; Ignacio Machorro .. 

Licencias. · 

OIONAL Dll)b EsTADO DE'HIDALCO, .A sus HABITANTE 
SABED: , ));~ 
Que 'el Congreso del Estado ha; expedido el.~i;~'. 

guiente · " i!' 
"DECRETO NUMER0.!§.1_ 

La Diputación Permanente del XXIII Co11gre.~¡i~ 
El Tribunal Snperio1 de J naticia hB. concedido al Sr. Lic. del Estado de Hidalgo, .en uso de lru facultad q]1jli:~:' 

Pm:npilio Rubio, licencia de· nn mes para que puei!a estor concede la fracción V del artículo 45 reformado ·"· 
separado del despacho del Juzgado del'. Instancia del· 1a Constitución Política del. mismo, decreta:. . . 
Distrito de Tula. ·· Artím:í!o lo.-Se concede licer¡cia al Goberna¡li¡¡.i 

. El Sr. Ignacio Machorro goza de dos. meses de licencia Cons .. titucional c.. Ramón M. Rosales, para sepa.rliii.•· .. :'1~. 
para estar separado de la Jefatura Política de este Distrito. p E · se del Despacho dd oderc decutivo,. por el tér:.. '' 

Prop.agador. no de dos meses. . . . . .. . · 
Articulo 2o.-Por el tiem,po . antes .. mencio 

El Sr. Heriberto Oastillo. ha recibido nomhramfonto de· senom .. ,br ... a.,.G····.º.· bernad.or In .. ter.i·n· o al St. Gener.al.·. ·.· 
·"·Propagadordelavaenn, a.en.e .. IDistHtode.·. Z•cu~ltipón, A,·· tí. S , . ., ' · · · " ·t ·x '·t· · ',t" - gus n ·:· l!<fi"gmes, quien se presen ar,,; an e es a/ . 

. ----
s.e.cretario. 

El Sr. Miguel M. U dbe ha sido designado Secretario in· 
terino del Ju•zgado de t•. instancia del Distrito de Metzti
tlón. 

.. Fallecimiento 
·FaÍleció en el Manicomio General de México el Sr. David 

E. Fuentes que, pensionadp-por el Gobie.rno del Estado, se 
enco.nt~aba cnrAndos~.de enajenación. men.(al en ,aquel esh· 
blec1m1ento. · · 

. E! ~eñor Fuentes prest<$, pqr mµcho~. -aílos; . .importantes 
11ervic1os en. la Fuerza de Infanterf~. del Estildo, . . 

.·, ' .. ,,~, 

putacióri P~rmanente para otorgar la pmte.st¡¡ . 
ley.. . .. · · · ¡o:¡ 

Dado eil el Salón de. Sesiones en Pachuca, a .f' 
de juliq de mil novooieotos trece>-Emilio A8: " 
Diputado Presidente . ..:..,Antonio Grande Guer ., 
Diputado tlecl'étario." . · . . . . /Chit! 

Po.r tanto,· mando se imprima, publique y ci~·:··: 
para su cumplimiento. . ·'4 

Palacio del. Gobierno en Paehuca, a tres deif.,. 
de mil novecientos tr~ce.-.. Ram6n M; Ros«l .i~' · 
Franf!iBco de P. Olve;,a, O.ficial M:ayor encargad~ 
Despacho. ·· ... - · ··· · ' · : .. -;~¡~. 
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,, ~, ._'::.::;:;' ;-,'"_·-:.' ··~.:-... 

' 
·-,i-:_:-.· ... :: .... '.''.·':.· 

~'.}''.-·','e'" _, 
"-_;;;·,:,.· '<·i'~.rr" ·":··.'-/, ,/_ .. ;_-:: 

' ·;-- ,) 

. .. •. __ -. ~ .::·,·.: ·': •· '-'."."'"'",-""":'- _!· . .,, . ':-' ·:"-~-:~,:-:;- .. :_.:,._---,j~~--~--~::;·r .. :'.·Y:·: 
.· J:!~públi~a .. ~exj~a~a."'Estadq d~.· .. Hidalgo,..C:Pqaeill)3#; 
~ntivo.-Circrrlar Núcm. no. · . · · · · .. ··· · : ' · ': 

,,. ·· Tengo la honra de pattiCipar a Ud. para eu conÓÍ)iml~JÍl~: 
. y linee cq~~ignientee, que hoy he comenzado a hacer 'lisoile , >, 

' unaliceucia por el tie:mpo que fnere ~eces~iio, que para se: : · 
pararme del. Despacho, del Poder E¡ecut1vo del Esta;do lil. ·:·<• 

. arr1eg!~ dep·. asuntos -0fic1d·a1e
1
e, HtuvLo a bien concederme la Di- '·' 1

;:' 

. pu ac1un ·. ermauente e a : egislatnra de .,sta Entidad '•:. ·· 

· ~i€~S:k\~~~i ··"'~,.-... *-' ~iri . Ytel!lgo la•oatj.efBicción de C(>municarlo 8 Ud. reiterándo· der Ejecutivo deeataEs~ao,;én'\i'li'liíi11N:lii' .,,·· '• 
l.e !!"' ·prote1>tas ·de mi muy atenta ydiatinguida conside- de dos mesé$ 'qire.cóncedió la~ptrt~.;;~,: _ · · ··:,'.¡¡,¡ ' '· · 
raeión: . - · H. Legislatura, al Goherria!li!ir'i0Qi¡~!,tt!¡:,mijljt':tt,~J'~~;~¡¿{ 

Ra~~~');~ ifos~k~.stit¡~~~~·. ~achaca, junio so de 1913:- :~ !~:=l~:';l?~ii~~}~~~· Oorporáci~n ~:~;á~j''.~~c'!\'(,i;i?~¡: 
Al comumearlo a Ud., me es sa:hsfactono protesbnlidail.:''' ·· 

República Mexica.na.-Estado de Hida[go.-Poé\er Eje· seguridades de mi consideración muy distinguida.· , · • · 
cutivo.~Cimular Núm •. 111. Libertad Y Constitueión. Pachuca, julio 4 de 1913.---

,Hoy comen.zó. el Gobernador Constitucional del Estado, Agustin Sanginés.-A · · · • · · 
O, Ramón M. Rosales, a hacer uso de una. licenoia por el =====================""""""-= 

NIÑO BXTRAVIADO. 
tiempo que. fUere necésariü, que, para separa1'se de!'Despa· 
cho del Poder Ejecutivo_ al arreglo de asuntos de interés ge
neral, tuvo a bien concederle la Diputación Permanente 'de 
la H. Legislatura, la cual ee sirvió designarme para sn.bsti- ''Sección de Gobernación.-Pa.cbuca.-Sr. Gober-. 
_tuir interinamente al expresado C. Ramón M, Rciealee du- nador del Estado.-'--El domingo último. desapareció 
rante ea a<;sencia. ,ConJál motivo, eón esta fec1ia, y previas . de esta·ciudad, el niño Francisco de A. Acosta; de 
las formalidades.de ley, melie hec_ho cargo del Poder Eje- 15 años de eda.d, hii'o de D ... Alfredo. N ... Accista., .. · .. y 
cutivo a;e este propio. Estado. ' · · . 

y !engola h<imra de comunicarlo a Ud. para su conoci- 'ruego a Ud. tenga la amabilidad de quese iúves.ti
miento y ·fineé eoriespondientee, protestándole las seg·li!ri· gue el paradero de dicho 1:.iño, cuya filiación es fa 
dades de mi atenta y distinguida consideración. . siguieute: anda bien vestido, sobresalientes sus zapa

.Libertad y Constitución. Pachuca, junio 30 de 1913.- tos americanos, bastante anchos y amarillos, son ba-
Francisco de P. Olvera.-A...... · jos, sorubrero color café, fino fieltro de quesadilla, 

color moreno, pelo castaño obscuro, muy fino1 peina 
República Mexicana.-Estado de Hidalgo.-Poder Eje- dos maneras, con r.aya en medio o. echado hacia a.trás, 

cutivo.-Circular-Núm. 114. ., 
En VÍT.túd de habet terminado la licencia que por el tiem- ojos obscuros; estatura. regular, Com,o dato de iden· 

po necesario, y para el arreglo de asuntos de interés gene- tificación, en posición vertical.en reposo activo muy 
ral, tuvo a bien concederle la Diputoción Permanente de Ja. frecuet;1.te, las piernas toman una curva muy pronun
H. Legisfatura del Estado, al Gobernador OonetitucioEBl ciada para atrás y_ otro; para pensa,r frunce el entre~ 
C. R~món M. Roea}ee, para separarse del Despacho del Eje- cejo; ligeramente caído de hombros. Se le· llama con 
cn~ivo, e'n eetafeclia, y previas las formalidades de ley, he el nombre de "Francis/' entiende perfectamente.-
hecho entrega de él al Sr, Rosales. · _Urrutia.:' 

Hónrome en comunicado a Ud. para eu conocimiento y 
fines consiguientes, reiterándole las eeguri<],ades de mi aten· 
fa y distinguida c.oneiderso:ión. 

Libertad y Cónelitución. Pachuca, julio 3de1913.-Fran-
(:isco de P. Olvera .. -A.; •• ,. · 

Rept1blica Méxicana.-~stado de Hidalgo.-:-Podet Eje
órrtivo.-Circular Núm. 115 .. 

_ . Tengo la honra de partieipíir a Ud. par~ s_u conocimiento 
y fines correepondiautes, que fü:biendo termin~do'lalicenda 
qne,.para separarme del J)espacho ilel .Poder Ej·ecutivo.del 
-~stado- al arreglo de asuntos·ofieia1e_B, tu.vO_·a .bien-con peder.: 
me la Diputación .P.erman·entedeJa. H. ~egislaJnra de esta 
Entidad F~detativa, con ,esta fecha y previae.los requisitos· 

· de ley, he vuelto a encargarme del Poder Ejec.utivo, del cual 
· · Die hizo entrega el Sr. Lic. Franciscc> de·P. Olvera quien fué 

designado por la expreeaola Diputación Permanente, para 
snbstituirme. · 

Me. es aatiewct-0rio reiterar a Ud. las seguridades.de mi 
muy atenta y distinguida consideración. 

Libertad y Constitución. Pachuca, julio 3 de 1913.

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura delEstado de. Hidalgo. 

SES!ON ORDIN,!,RIA DEL DI~ 4 DE .MARZO DE 1913. 

Presidencia del O. Urqui,jo. 
(CONTINUA) 

.. Ramón M: Rosales.-A .••. .. 

Terminada la lectura del oc1irso de protesta refe· 
rente á la elección éte Diputados, el C. Presidente 
manifestó: que se permitía con.sultar Ja opinión del 
Congreso, referente al trámite que d.ebería darse á 
dicho ocu:rso. Pidió la palabra inmediamente el C. 
Diputado Pérez, y expresó: que se· contestara que 
no había lugar á. la s.olicitud p,or extemporánea. En 

· seguida, haciendo u.so de la palabra. el C.' Di pu .. · tado 
R&públicll Mexfoana.',"' Estado: de .Hidalgo;-Poder Eje- d'. d b ] C 

.. crr!ivoi--,Clrcular-Nám. 118. .· . Grande Guerrero, ·. IJO: que e ería pasar (1 a o-
' .. ··.·"'···. · .. ··· .. ·. ·1 .. ·h·· .. • .. d., ·· .. · ¡· .·· .. ·.· ·. •u·a· . . . h . . .. ·· misión de P.oderes,. la. que .. dic. ta minaría. y t.·es.ol .. verfa ~engo ·a onra e pe.r 101par a .· ., quil oy comienzo a · · . ·· . · ·. · , ·e· · · · · d t 
· ha~r úeoéle hi licencia qne por dos mesesfo.vo·a bien eon.· lo .conducente. VolVJó á hab ar el. . Pr.es1 en e, y 
~1.l~tl!'rr¡eJa Diputación Permanente de _la H. Legielajur~ (le!, ~xpresó: que conforme al artículo _114., .· dtch(l ocurso 
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);~~,~~is\~1;1·.··~~/!'o~~res. ·.·~!l. seg,µ~li ~Z,o •. men~.rnzbuSb :ctéfocpwfab~;et_€lfr~hdo Serti~, 
.. ~l¡¡~i;a,ecl· .. c .. ·.· J?,1p¡f~~?()•.clªl· ... (JC>1Wª!·.~m~1:·}.ª'l'fll'esó: que .el;lJ!lscirc:i¡.ns;~~e,1as. a~;!u~J~~¡.f.~f pc1a 

.. ·.. J) que coi:io el men;iol').a1 •h!Ulfa refe.i-en(J~a .\l; la que. era de urge11c1a, y qui¡ R'° pol:CJ'l~;l"J~.~~~~¡u• 
\idad de.eleccmnes vel'lfieacia~ .el día 1;9, d9c enero, ras •. estµviesen acost11mhrada.i¡.ií,• ofi'ecerlus respetos; 

~)lie:ra trámite de:. '•A la Comisión · Oom pl!lctadora,'' ..•. p~r0. J~·.Qan:lara, ~(Jo ereia: d~ urge,ru,:;a',; ~Ód~'*~q.ue 
'í\ti'átif;r¡dose de elección de Góbernador,. q~e en eL .~e.e.onecía a.l aetual G~bierno, y que·!llll·IÍif'este.r,.J(). 
d>i~~~1lte ea so .se trat:ib11, qe eJe.ecililn de Diputados! >contra1:i~ sen~ rui: estar coufo~';lie co!l}~ p~Htj.ca ac
;~~~n.apasar. á !a. d~·.I'9deres~~\lest? qll~··. el. asun~· t.uál,, p1d1eo.?°. pm;t,ntp .. ~e pll¡stera ';d1·~1J;U'8tól!i~e~a 
;;t'o:i;le DJPutádos habla pa~ado, á la Historia. ·El C.· eon~lluo,. p.idH> li;i.. palabJ:ll el 0. · D1putf,1dO. '.Pe~z,·y 

y:Jil:resideiite expresó: 4ues1habla consultadoe'1tráOmánífest6;· q]le desealla11a,ber· queqla:se de. ad}l~sióu 
.
1
w •••.•.•. mite•. era P.orque no ésmba eoneehjda Ja protesta en era ála 'lue .se refería •. el Lic. l)\putado Rodrl'.g110z 

¡f{' < t~rmino;¡ b1en claros, y que proced1Cendo,e.n 01dJ:len, lo· Moetezuma;inmediatam.ente con~estóel C. Diputa· 
,, · 0(lJl.venien,te serí~ que _pasar¡¡.á.]f . om1s~ón e P.)'>·· do de refereneia, que era el da OQ serobs.truccfonis. · 
·,¡¡•.· .-e <!eres, la cual dictaminaría, p1\hendo á la C áma:ra ta, El C. Presidente . expresó: que pedía, 111. Qongre·
''J;;, . .,.,,, expresata-si estaba 6 no epnforme, agregando, que eo· qijera si se dispensaban 6 uo Jos trámj.ie~, qJle en 

;~'.'( ·· como este oeurso entraña una solicitud, es de opi· caso. afirmativo se pusieran en pie. La S;e?ret~ía 
t• nión que pase á la Comisión de Poderes. preguntó si estaba sufieient.emente dil!eutfdo' el 

~···. A moción del O. Diputado Pérez, la Secretaría asunto, y habiendo cont~~tado 0ncsénthfoJ1firpiativo, 
!ii . preguntó si se c~nsideraba s~ficientemente discu.tido fué pµesto á el.~a.: v~lv;~ á li1:1'bl~r. ~I C. Diputado 

~
.¿/ ~! 4smito y s11bs1stía el trámite d¡¡,dc por. la Mesa '.dll . del Corral, y diJp; q11e 1)):11; á dar §US raz¡¡nes po:r las 
;S', ~'A la C9misión de Poderes," y comocontestóel Con- qiw .ereía q11e J~ R. 94W!li!ª ~.~b~.rít te!ler pte:sen~e 
! ..... · ... :·.···).',:' ·gr.eso en sentido alirmatiy-o, se pr-Ocedió a recoger en para. d~ sµ vpt~; c¡¡ue~~all'';IUst1~u¡;i1ones q-ue ~os n~. 
'· , , ;.;_~o~ación' nominal eltrám~te dado por ta; Mes~, ~l que ge~ .. ~el:len co11.Súlt1r e<[~ ar':'lonía c¡i;¡e,deJ:i,e ~1empre 
!.' , ( ué apr~bado por may~rm, de v9to~. En tal virtud, e:iqs.trrentr~l;~Feder~eion ye! Estado, que el~an· i en el pnmer ocurso recayo .el trámite de: "A la Co· .,. darla Gem1s1\5n, n¡¡ tenía razón de ser, que ru por 

misión Computadora" que se designe en su opurtu· corte¡¡ía de])erfa hacerse; p~e~to .que los D~creto11 
uidad, y en.los subsecuentes de.: ''A la Comisión de• Federales ~~! Pri¡ner Mag;!stra~o <le Ja República, 
Poderes." . toea.á!l.utoridades yá fünewnarios C()mo nosotros el 

·Ocurso enviado por VEµ"ios vecinos de Jalap¡i, 2;.a" cumplirlos, .quejamás se ha aeostumbrado g\l~ Qna 
cueltipán, en el cual solicitan se declaren .nulos y l;eg1slat~ra vaya á hacer pr~sente sus adh~smnes 
de ningún valor. Jqs votos e)Ilitidos á favor del{} .. qui! po.dnan tol'llarse por adnlamón, que lo me;ror era 
])r. Serna y Carlos .. Góin~i.-.-.A la Comis,i~n de llº" c.umph• con los Decretos y con la~ Leyes<que º?~S· 

' den~s. · - ' · · ·· t1·tuyen la protesta que en este mismo reemto h1e10'" . 

Qtro oeu .. rso del Cl: I'io. q. u;il}toc .•. · .. P.º.· bo. ª.>.ri.·.1n .• ··.i.tie·n··· ron; que con~idera que.aonpor ·demás esas mne:B· 
1 d. · · ¡ ·· d 1 · · · d · tras de a:dhesíón, que tie11den á opa. e.ar uµa A¡¡am" 

. do·· e ex. P.• e· iente or.1.g1.nili c. omp .. ·.uesto .. e '·· . .a.á.•'.·.cr.e .'én,. . . · ¡ d 1 t á 1 ·J ·t · d ·· · · · cl;>lea co¡no la presente;. y concluyó .diciendo qué no 
Clli es e os co.ncurren es a ll¡I a ·e e~~tm10 b . . . l e· 
d.el Distrito elector.al nllin. 4,Jos dict~m~ii.es; .. de)as · era o strucrnomsta: y que esperaba 1we a · orpara" 
Comisiones revisoras y· t.odas lais actas de. ]as sesio. eión diera un voto n.egativo. Contestó el IL Diputa. 
o.es celebradas por Ja.propia Jun.ta.-. A la Comisión do Serna, y dijo: que si el señor preo~i¡rante no está 
de Poderes. · conforme con el texto, 9epo.drm moi;l1fipar. A. con· 

En seguida el c. Diputado I'érez pidió .el uso de tinnación habló el C. Diputado férez diciendo: que 
.~ palabra y coneedido que le fué, dió lectura al ar- no encontr<1~a en el RegJan¡en·to de D¡¡batea, en que 

Aculo 67 del Reglamento de. Debates¡ y atendiendo la ley B•e apoyaba, que dese11da saber si Jos señores 
á la. prevención de dicho artículo, pidió se levantara Dlput.adq~ quer~ían, nevará términ0o su~ propósitos. 

· la sesión .. .(Jonsulta~Ja Gámiga, .de• si s.e tomaba en Vol vio á hacer uso de la palabra el C. Diputa:do Ro•·. 
·· .. consideración la proposieióii ·aer G .• Diputado. Pérez, drígpez ... Me>~t~~~[l}¡t, )'. ex:presó:. que/!.e.tr¡¡t¡¡,ba. únj, . 

f d t b~ t• 1 camente. d.e ti.Ji. aét(). ele .v;erdad.era · 0o~tgsfa, .. ·qri.ee~.··!l> 
r0. r 1nayor.a·. e. YO. ·OS se.apm "con. tnua~a. a sesión. G . 'ó . b d ] .. - t. . •, . . . 

... Moción de los CC. Diputados, P.idíendo se nom- · ·· OIDJ.s1 n era ~m rljl ... lt· p<:>r as c1rcuns an.cras a!l~r-
.. hre poi: el Presidente de este H, Cóngreso, u.na Co' males .. pqr fas,gp.e.leshll¡bÍa sugerido la iclea.; ta;nto 

.• .. -.· misión compuesta d.e tres: dé sus lllÍembros para pro- más, cuanto que,hai!ta;. la prensa se . hiib.ía, ... ocupado 
' testar su adhesión al C. J".residente de. la República de todos 101 sefiore'S Eliputa;dos, de que tenían tal ó 

,.,,,. ·<. y al C. General Don Fe1ix Diaz; ··· · , cual .~rígen. Volvió~ P,:,ab!itt el C. I)i~utado Pé.re.z 
. . . . . . . . . . e•xprea&ndo: qtieelReglaii:ientr1de Debates. daramen. 

El .c. Pres1?ente, hamendo, uso de la palabra, ex. te expresa que no está fa.(lu"!tado elC. Presidente pa· . 
presó. que cre1a que el asunto de que se esta.ha tra" ra nomhrar Co.misión ik eRa naturn)e.za. Volvió á 

¡ .•. t:>J?do. erad,~ verdadera urg.enciay por lo )Ilis?'1o .so •.• hacer uso de la p~l~bra el G. Diputado Rod#guez 
bt J!!eita?a .ladl~pensa;.de trá~1tes ... L~Sec!;e~¡¡r,¡a;.pre'.¡Mootezuma, y reprtiú• que se t.ra~a):¡ade 1rn.actode 
<,\;'. /.~~'11:~? .Cf\1:ª• s1, c9moJ~ pr9pppía ~l ~· Pre11f~!ln,'te, se •. opdesfa. :¡¡JI C. · Di¡iu:faclo P~rez, dijo: qua vo!vfai á 
~,:;)i~ 'T~p;~!l~ac\?:~ los tr~.n:1•t!i~: En, ª'e.~u1da el C'. :Prnufu, ,11epeti~, q11e. dijera e!C. :qip]léa<lo R:adrf~u!'.e; e't¡ qµe 
:''i' : ,,,,,~~>?!lf. (!o!l'nal, expi'esú. que ne ereiE1 .il.ªe fpel'llJ u~; ··ley se apdyaba, En segmda el C.· Presidente dijo: 
,, .. , ·,, '.o¡¡lit.e un asunto de me·ra cortesía como es el ofre · · · · . . · . · · · · . · .. ·. · · · 
'.·'.· ... '.·.':.•.·.".'.;·:··· ... ··.".· ..... ' .. · ... '? ..... ".'.·.·.·.'.: ... ··1• .... ·.·.~.-.'.•,r.·.· .. ·0· •.. · .. •n .·e·.·.to• .·· ·d .. e·· ... · .··.11· .·ª· ... ···e·· .. ·· .. ··.· ... · .. "ó ... · · ·• .· ... · ' .' .. ·h ...... h'°.·.· q.ue .. ~ª. p.·.ermitfa.h ... abJa.r c.omo:.'a.'im .. ·.·p.· le• .. D .. ip.·u.·t.ad·º·· ,·c.ón ....• :J·'?:,> ~~if· ... -:·<. •.rr . s ·. 11 .. · . · orporac1 u: que no• .. a rn · ·. · ·· . ·. · · . , · · · · •. ·' •• 
''i''';i,:~~\\Ji !i~ eJ10': pues que era. Ja primera vez' qne< ' .. sul~a"l'.\d.9 á. la (Jáma~ Bl .• se P;<lº~il' .~ ~ot~IJlÓ!l la pro. 
;1.1 ; '.t11l~~.;r&g¡~1aturl! iba· á.·c;¡fr\leer su. a\ihesfün, y·. opina. ·•• pos~c~ó!l,que ae,es~ab¡¡. d1Sll1it1eud.o: h,aJ:!1eJ\dq .. C<Jll~~-
'f\;, .' ·• ba, ''IJ.1le no se,d1spensaran los trámites, Inmediirla. tad'.o ]¡¡, (]~mara en sentido. ¡¡,lirmativo, 'se puso áiiy11>~ < 
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·~fa,l}¡o.ri.n'omÍDál,··.habiendó. sido aprobado .Por •ªi~te · .. s~-e·eiow-~· 
''%tos·co!Ítra tres de los CC. Diputados Pérez.. Ru-

1 
., 

)bioy delp()~~al; p.c>r fant(), quedaron noinbr~:d?s. - . --._- ·, .... _ .. ·-·· .- .... •.·•.·- . :f. i.' '.'\; i!''~0i~\i}¡~!±)i 
Jos QC, .p1putados Rodr~gue.z Mo,ctezuma, Asmm • CltMP!NI.4. MI!fflRtmwf"'JBl' · -___ .. ,-, 
,y deL:A.i;e.nal.., .. . . .··· _ .· . . .... ··.'. ,.·· _- ·-·. ·.'·.-.- ;;~ :,'';c'~'i: 

_ En .seguida habló el C, Diputado Pérez, suplican- . · ddnvó~~;¡~t' 
·. 'do a W.ríos de losGC. Dipútadas, qué expresaron. se . . . . . _·•. , < .. , . ; ;o•ci.}7": 

.cumpla Cóh la ley y que xecibª'n emolumentos, de-'•-. Por acti;erdo dé} (jo:hs~jo·d~A'. -
herían pedir.licencia presentando a1 efecto su aolici- Ja ~égociaciórr 1\firiéftt M,'e'lC;i.,'a4~'>.: 

_ ~tttd. re:~Pe:º~.iv;a, .. __ . _ . . . . . . . . a:né:;'éas; s. A.,'' ~omáll~. llbf; '.Y.él)~ , , 
.. 1\1.omén;¿¡:ire:sen•ta~a por lo.e OC. ])iputados Zapa- vemdo en el artrcUlo numer().12 d~·ltis1· 

-··-- t11, J:toi:frígue:z.N:o~tez~ma y Sa¡¡tillán, · pidi~Íld() con se convoca a los accionistas <l,e esta.•(.t&m
. -disper¡.sa.de todo.t.l:á?llte, se.e:nJ,utenl9s .~aleones d.el _ Ju!)taGen~ral- Extraordina;ia,. qtié'· -·-.-;<'- :gi'i ~ 
-- ;eddic10 de estn: !:iegislatura, por ,el ;termino ~e tres cativo el dia ,2 de agosto pr()Xlll<O, a18.g37p.:llli, 

dfas; ell señal de .dUB!o,: por las vtctlt)las habidas en en la casa numero 32 de la 4• calle de Mo< ._-•.. _._.· 
lri última revolución, que estalló en la Capital de la .. de esta ciudad; con el objeto. dé·diseutitJa-·:fü'ij)e 
:República el día 9 de · febrern próximo pasado, su- - ra de liquidar exhibiciones a.efecto d~ q'tté''·' ' 
:pli0ando al Ejecutivo y al Q, Presidente del Supre. cubran acciones tbtalmente ·pagadas.-··.··_... ' x1;,, 

llllO .Tribunal del Estado,. se. girvan. m~ndar eu!utar Pachuca, a seis de julio de m11. novewen}t~~ 
--. l~s _b~lcones de sus . respectivos edi?mos por 1gual ce~ -El Secretaria, Manue-lPernti:nrio;iRdjl!Is¡ ':1, ''f.''. 
.i!~:;:;¡¡¿-~~~!ri;ª~:df:jfú!~;i~~.á~sp:~!ª0b~~ · .. _. ·•"P,_d111hristraéi¿)~ d,e .Renfas.-P~chu~a!;~~· 
•óbtu:V-Cl contestación -faV'orable del Congreso, fué .chos ~nterados, J:UhO 8 d,e l913.-Rec1fü.(fo,JJ~ . 
pu!eSh:> tt discusión, en Jo general y particular, y no. 8 de 1913.-D.awey. - · · · ···. -....... ~ 
,:ha~.i~ndo pedido .la palabra ninguno .d~ los CC. Di- . ================""====""==..._~~ 
·pufüdos, se aprobaron las dos proposwiones que con-
~iene, p<Yi:. unanimidad, 

JUZGADO DE LO Ü!VIL DEL DISTRITO DE PACHOCA 

·La Secretaría co11.tinuó dando cuenta con los ex EDICTO 

pedien. t:es fil:!. t_. r~-1J1ifac.rón. -. . •. - . . - . .. - . 
E - d" t ú 4 B . b . 1a- Secbuvoeaa1osacresdoi'.eedeJaBUOesióninteatadadelas 

· ···-. xpé1en<e n 1;11·.} ·;;, ~rnos: so re. <:!1le,e' e Se!íor~aVieentayllfiinnelaOoxtazar, veoinaaquefuerondeI 
1Jatzaní,. del·Mu111c1p1ode, ;?iuilapán;sli!ll c?nsbhiído Miooral del Monta, paraqueconloa jnstificanteadeanaeré" 
.en pueblo;-~Ja Ú<Ymisfüíi d~ Gohern~c_i6o. · .. • dilos, coilcutr11n a la d~igenda de inventario y avahio 1e 

Expediente ~1W, 15•,__.Pueblós: ··So!w.1tud._de va-·· los bienes yacentes~ que dárá principio a las diez y mydia 
·rios vecino~ ti-el p~eb!Q c!·e T¡¡t&, Distrito rre ,':l'e11an- · de la mañanadelqnintodia. útil fomedia!o posterior" la >il-

15'º .. ·- de D.·•.'.º. r_._.i_ª .. _-_,_· .. ··_··P··_-.ªª-.. ' .. m·._'_·. '·'·q·.···_P·_·ª .... :'ª.·. ~ª ... ·.·.é.1e ... ·vª .. dº ... -... •~dicli .. · 'O .. p_tte··.· .. ~.I:o. á la-, ~~fo~;~I~~·~tó~u~e.l;!r!~~~~';,"·p~~ ~~e~é~i:c~~e~~~~!~v~~~ 
'-0ategoma.de 'i!f'ílnm1pw;< :A la tn·ll!m~ qomunón. . aei como en ''El Bohemio" de esta Cfüdad. 

· - . Expediente:j,riúm, r6:"""':Sobre repartw1ón de terre- Pachuca, mayo 23 de 1913.-A:es•.; Baldomero S. Gutierrez. 
;nos oomun~les! y for¡nación delCatastro en el E~ta- -Assa., Franciscó Martínez H., Srio. 3-1 
,do.-. A lá (Jómicí6n de Gobernación y Estadístrna. Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechoa enlera

Expedieiitenútn .. 1.7--·. Sobre que el pueblo de Te- des, mayo 28 de 1913.-Re.cihldo, julio 8 de 19l3~Dawey. 
huet!~n Js~a etegido enMuaicipio.-A la Comisión 

\~ 
.··1 

'_,, 

·.·<le Go•hilrliaci6n y División Terri to.ría l., 
Expediente núm. 18.-.Sobre que se anexe el pne· 

blo de Xoquixoquipan al Distrito de Zacualtipán. 

JuzoAno DE l• I\'iSTANCIA DEL DIST!UTO DE MoLANoo'-" _ .- . 

--A la .lbiema Comisión. . · . · 
· - Expedient~ nú~. 19.-. Vario~. vecinos del ¡rn~~l() - Se convoca a las personas ·que se crean con derecho a los 

--Oe Atitalaqu1a, piden la supresión de ese Mumcip10: .. bienes intestamentarios del finado Manuel L6pez., vecino 
....__A_ la (). omici6n. de Gobernación. . que fué de Xochfooafil'iin' de este füstrito, para qae se !?re-

. 1 ¡ senten e. d<idacirlo lli!lfe este Juzgado, dentro ds los tremte. 
E~pediente .núm .. :2!).-Sobre reformas de a · ey dfüs contad.os de 1a fecha de la áltima publicación de este 

·:<:te llÍ'stucciÓ·fl Prit)l.ai:ia.-A· · J,a Gomición de Ia.s-. edicto en el "Periódico Oficial del Estado," en el que apa
·i:f1IC'cii51l Fdblii:ria: · . . - -.· ' .-.. ·. ' . .- . . . . . . .- recerá por .tres veces conseímtivas lo mismo q ae "El Bohe
. ]Elxpedi~~_te r:iJ,m 2J,7R~}w~iv9á qilese ~reluzcan mi<>" de la Ciudad de Pachuca. 
'á .. 30 .. !!la.··- becas q. u.e ªª.- c.onc ... '.edéb ·-.P.ª.f __ ª.ª.ª. tu. __ di··ºª.' en el Para el ''Perióifoo Oficial.del Estado" etpido el preaen-
- 1 E t d AJ · · e · · ón - te en .Molango,. a vein,tisiete de junio de mil novecientos 

:Instituto ele. s a o.-_ · . a misma ' omia1 ,·, trece.-'---Rosalino M. '!! QorUs, Srio. ·. . .•. - 3-1 
.. ___ Ex.peclient.e núm. 22.-;,Splicit11d de !os Vjljli;11o~ del .- Administración de. R~ntas.-Mólango.-'---Derechos ente-

_· J>1le~ló d<;i Tezon~e:P~c (Tula), e:l q1l'; ~1den la supra- rados, junio 30 de 1913.-Recibido, jmtio 5 de 1913.
- sión de ese Mumc1pio.-A.. ta Gom1món -de Gober- . Dawey. 

nación. · · . · -
Expediente mím. 23.-Sobr~ ~eformas _á .varios 

artforil6s d:al Código de Procedimientos Civiles,- JtrZGAllO 2' DE l• lNSTANCIA DEL DrsTR.ITO DE TULANCINGO. -
. .A.Ja Conüllión de J usticfa; _ .. 

Expediente llum. 24:-$dbre reforma de la ~ey 
·()~gán:ica de'Tribunales eri e!Estado.-. A la misma 
-Odmillion; · 

(Ooiilinuará).. 

... ,,.. 

EDICTO 

En Jos aatós del juiciio foteetam:eliltario a biene~ d~l Se
fior Ramón Urrniia, el Sefio~ Juez~? .de l.~ Instanma' del 
-Distrito, ha mandadu qüe po;medio de edictos que se pa~ 
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· ... PE).'UO]}lCO OFICIAL. 

. i.iuia,rt\n por .. tres ¡veceii•·9~~~~~~ ~ l¡i~,p~riód~eo~··. ;,Ofl
~1a\.d!)l·.• l!l&t!!d9;''.y•••·.'·~D~"l1f!c.·~·~l"·:@dad .. de• M:éx1co, se 
.cq"l"f!q,~~ a !!1:1' ~.~~' ~~~·~• ~~ea~ coJ! .. d~recho a los 
1:>1en@B•YB~el1tes:; l'BJ'l:f llll&Jl!'' P"•~!ilile.n a deducir el que. les 

' ~c¡;¡~~il,'\?il1ir<>•:!ll"•!':~ta¡;ij~s "'!nt~.d?s .!1esde la última 
p:tlfiliC¡l~•eiihl;frl¡ile{O'ded1cJ>os pen6chcos. . . -

. . ··. l'. J!~a. ~1]; ~~~'f%~ ~ 1el •P~rió_dfoo "Oficial d~l J!lsta
, .. ,, qo11se.~llli'l"'·~l:pl'e~eu•te·,en. '.l!ulanc~ngo, a tr~s de ¡uho d~ 

. · lnllcn<m!.cie.n\os¡,t)ie¡ie,._,,..S¡ilvador Rreixanet, Sr10 . 3-1 
.. . 'acJ~i~'Sb-~~iÓ~d~ Rent.;s .. -Tulancingo.-Derechos en

.·. terados;füli0 .3 de 11Jl'3,-Racibido, julio 5 de 1913.-Dawey. 

.. JUZGADO BE LO CIVIL BEL. DISTRITO BE PACHUCA 

REMATE 

blicliciórr en .e),. pa.riódico °'Oficial d.elEsh.do," 1>.n el (l\l,al;y 
en "El ;Bohemio'' de esta Ciudad, se pubHcsrá por tre11< 
veces' consécntivas. · · · 

Pachuca, juniCÍ 27de 1913<~0é•ar Beeefra,Srio. ' · . 3,__,1: 
Adm.fuislración· .de Renfos • .-:Pachuca . .-:Darechos ente

rados, junio 3~dé 1913.-Recibido, julio 4.de l913.-Dawi¡¡ • 

JUZGADO• BE LO CIVIL BEL DISTRITO ·BE .PACHUCA 

EDICTO 

Se couvoca a las. personas que se considereu con derecl!o 
a los bienes hereditario,s de la intestada Sel!ora Soledad 

. Pardo.Viuda de Barra11e() vecina que fué de ests Ciudad 
para que se presenten·a deducirlo ante este Juzgado, dentro 
de los treinta días siguientes a la última pll.b!icación de est& 
edicto en·.el· ,periódico "'_Ofi_ci~l del Estado," 13n el que _apaye,;. 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil, seg¡iido .en cerá por tres veces consecutivas, as! come> en el "Bohemio · 
.. este Juzgado por la Sueurs·al eD.Pachuca, del Banco Nacio· de esta ciudad. · 

na!' de México, contra dou Ignacio Badillo, s.e han mfilldadq Paclnica, Mayo30.dé HJ13.-.Aesa; Baldomero s .. Giiti& 
sacar a re"':a~e los si,guienteó bienes: I.-Caea y terreno, ei· rreo;-Assa; Francisco Martínez H. . . .. · 3..,...a 

" tuad0s eu jurisdfoci9.n de Veiazco, que lindan' al.Norte, ~on. Administraoión de Rentas.-Pachi;ica;~Derechos. enter'!; 
.. c!l'ID,il!o llamado de.lo~ Pulqu~r<>s; al Oriente, con terreno dos, ¡'ulio 2 de 1913.-Recibido, julio 2 de 1913, . ..,-Dawey • 

. de Jli[anuel Busw¡:naute; aj .Sur,., con casa de Matiauaislos, 
y al Poniente, eón !erren.mi de.fa (Jompal!fü de Reside! 

,.:-4fonte7 Pa_chuca •. La propiedii.d ocupa ·una, superficie de 
· res.mil .tr~111ta;i• tres m¡,tros, sp;tim1I 0.choe1entosnov.enla 

Y .. cinco e~nli~e~fº!I cu~d<:~¡lqs;. y "e.P•e~e~ta. ~ll· v~~or ¡reri
. ·· cr&J de 1¡nl.tr.escle;r¡r~g cua;r<¡n,J¡ii y whd.~sos·crneo centavos 

. JUZGADO DE LO CIVIL DEL DIS'TRITO BE PACHUCA 

EDICTO 
· (~134:$.@li e(l;).:..O,f[; .;F~~ru¡~I!.U¡rl'i ranc/.ló ile "0~0 I>E . 
A(}UA;"' en l~a .. ii:uneil:is~, (!e II!!a"I'ª• que lind¡¡,:. al . Se convoca a los acreedores del finado Jesús Osorio, para 
Norte, .con terrenos•·de 1!)Íl!J'C,~eo . Cesáreo Soto¡ .al Oú.eute que con. los justifican tes de sus crédito• coucurran a la dili
y .Sur,-con terren?s de ;J'e~\ls 89tl'J; ya! ; f'onie.nl~; eón pr@· gen.cia de inventario y avalúo de los bienes yacentes,_ que 
p~edad .. ,de F.rsnc1sco Sot9, .l)crrpa.llila s1rnerficw de tres tendrá v.erificativo eri el local de este Juzgado a las diez. y 
hect\\reas, treinta, y CU!J.lro ~ras, cu~r¡¡uta y cuatro metr.os media da la ma!íana del quinto día ütil inmediato posterior
cuadrJidos, y según los perito~, vale novecientos tre-füta, y a la últimá publicación de este edicto en el''Periódico _Ofi
cuatr.o pesos, once, centavos ($93.iLll .cs<} J]J¡¡.ta. altiumeda, cial".del ]Jetado en el que aparecerá tres veces consecutivas. 
que será la s.exta, te¡:idrii verilia~ti.vo en. el loeál de.sal.e ,Juz- •·así.como en '.'El B.ohemio d.e esta Ciudad. . 

. gado, a las diez y media de.la .. -mañana del día quince del , Pa<ihuca, marzo.24efe1913.--.,0ésar Becerra, Srio. 3.,...ll; 
corriente; .sirv:iendo de base,. la .auma' en ·q.ne .fu.exon- -V~~~Q,:.. : Adminis,traeión d_'e Rents;a.-,PaÓhuca.~DHrechps. ·entera;,.. 
dos los expresados inmuebles, con deducción de un quinto dos, ¡'ulio 1º de 1913.-Recibido, julio l' de 1913.-,Dawey,. 
diez por ciento . 

. ]Jo que se publici en demanda de postores. . 
P'achuc-a, a tres de jUlio de mil noveCientos .. treee.-,·César 

Beee.rra, Srio, ·· 3-,1 
Administración de Renfas.-,Pachuca.-Derechos ent~

rad9s, julio 4 de 1913.-Recibido, julio 4 >le.1913.-Dawey. 

JUZGADO CONCILIADOR DE I:X:MHJUILPAN 

~ 

En el juicio testámentario del Sel!.or José Oea, vecino qu.,. 
fué del Municipio del Cardona], el O. :Florentino Cadena 
Juez Conciliador Segundo Propietar¡.o de esta Munfoipáli
dad, por auto de fecha de ayer-ha .mandado que por edictoB
que se-publicarán por ·tres veces cons_ecutivas en los ·.pt:irió-· 
die.os "Oficial" del Estado, y "El Bohemio" que se edita eu, 
Pachuca, se cite a todas las personas comprendidas en, e~ 
artículo 1522 del Código de procedimientos civiles, para la; 
facción de inventario solemne de los bienes hereditarfos, 
cuya diligencia tendr~ lugar a las d.iez de la mañana del dé
cimo quinto día útil después. de la última publicación de este 

JUZGADO DE LO .ÜIVIL DEL DISTRITO DE PAOHUCA 

EDICTO 

Se convoca a las personas que se co.µsideren con derecho 
a los bienes hereditarios del intestado Señor Santos Diaz 
vecino que fué de esta Ciudad para_,que se presenten· a de: 

.. du-cirlo ante este Juzgado, dentro de los treiµta días si
g]lientes a,la ültima pu b}icación deeste edicto en el perió-

·. • _d~9_0 '~O_fiq1al- del Estado," en .el.que.aparecerá poi·- .t.r,es vecas 
~(:· -, pq:pS'e~u-tiva_S, asi como _en .. "El Rohe1nfQ!~- de esta.: ciudad. 
~ , .. : · Pach¡:ica; julio 3 de 1913.-,0ésar Becerra, Srio.. 3-',l 
~ .' '' - AdlD:in-'istración de· Rentao.-Paohuca.-D.erechos ente
')':> ;J~qoe, julio 4 de 1913.-Reeibido, julio 4 de 1913.,.,Dawey. 

~g:: ·_·. · .. 
~f.'/ , .. / ' ~UZ~ADO DE LO CIVI:::C:ODISTRITO DE PACHUCA 

aviso. · 
Y para que llegue a noticia de quienes corresponda-se pu

blica el presente. IxmiquHpan, juniq -.Bintiuno de mil no-· 
veeiejltos trece.-Trinidad Mayorga, Srio. . · , 3-'--2 
· Administración de Rentas.-.IxmÍqll.ilpan.-Derechos en
te~ados, junio 16 de 19.fS.-RecibUo, i.ulio 3 de. 1.913.- · 
Dawey. · 
. .. 
JUZGADO DE l' INSTANCIA BEL DIS.TRITO DE ZACUALTIPAN 

AVISO 

'··--·· - ,.·,,:_,,,;· 
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. del Esta®, yert ''EIBooéníi~" qlie se pab!ica en FachuQB loe 'Es~tatós de esta Cfir; así 'icomo. eí' aru6til~'· 
ps:~a.q11e comparezcan a la fo~.Dl•ciónde los invento1'ios y mism0s Estatutos y nohsf>ien;fo.ci:iliierl<>l<is p~ó · 
valO!> de los bienes yácenfes, sellÍllílndose pára la dfügen<iia .de)~s aileiones q11e.a continuaeióii lle eltpré&iin, las::"" 

· las .dfoz de la manan a dehiclavo día útil fo mediato a la tiltimo · e iones· menswales corr9spondi6ntés , a ]oii ·'mese~ de':'·' 
pwblicación en elpl'imero 11.e les periódicos citados. · abril, mayo y jllpio de:! pi:esanf<>afi-0;·.Jiedeeiiu>e!l!..d:.ia'· 

.'Lo qu.e ,,hiigo saber en cum:plimién;tn de lo mandado. de §i0hli'S' ac:cióne's .. cúyos : 'fj'iilns .. : · ~é c1ii.ll: "11' seglricm~ , 
·: · paénalt'ipiln,jniiii>l!~ de ],~iit.-':Adolfti Leínus, Srio.. ¡j:.,.¡¡ 14,''35 il~7, 130 !i .139; 15l:a 154, l82!¡l86) 20la:2l0/ 

· .": · Ad!llmiBti;aeíc:;iíde .Rimtas;:o- z: .. .,iialtipáii . ..,.-Derechos en: a B5, 230 a 24'3', 248 •' 256, 264 a 313, 'li30 a 355, 37:6 a•itM, · 
teudoe,junfo ~dé W13:.--',;Reéibiifo jilfüi 1'. dé 1913.-'- 4IB,a 489, 495 a 502¡510 • 515, 523 a 533, 535 a 554, 603, 
Ifawey. , .... · . , · • · . ' . . · . · ·611a627,'633 a 641, 644 • 716, 762 a 860, 864 a 87{1, 887 B. 

922, 933 a 965, 97(1 a 982, Il23 a tillo, 1141 y 1142 "1153" i 
· ' · · · · · ·· · · · · · · H~t;·120&a 121!5, 1298'1ll31'!/la2'1;.l'825a1332·, 1Jffil7'li 

Juza.me2• DE lª lNSTANGI!l!JEiiDisT.lllTO DE Tu:LANtlíN@, Jill'61, 1399 a 1.450, 1471'·!! 15011; l~l7 ai.!524, 1527 8 lfill'3, 
·--.- l568'al600 .. ·. · ·.·• ' · · .·. ,.· ... · · ·. '· .. • 

EDTC'.I'o l:'achrica, alº de, jnlró de 1913.-¿Ef Se<iretario, Ma,>¡uel · 

. · 1 ~~:.~~n!~!·::~dó~e q!,":,"!~r ~~1~¡,,~1 :~~~a~~bJ~;::;(;,~:· ?·~;:~i~frilf!i~n'.'<Íe 'Réúpi~' .·:'Pa~~óll>'-":Thi<echai! en~ti>~·~ • · 
"ªª"" 0011eeontivas _en les pe<iódfo.oa "Oficial" del Estado y <lqs, TUl10; ,I'; lfe. ~013,:c:B;ser1J1dó, ¡uho 1°.' de I91'<l.-Dai¡¡é¡¡. :: . 
.. La Nacíón" de la Ciudad de México, se con11oque 11 los que ·., . •. . . 
se crean con derecho a.la h&ren'Oia, .parn dedncit.fo .de:n.trb.de ..;..-""p~-"''=~""'"""~"-'""'-'-""-"-'---"""'-'-""''-_;_::...:_..:.:. 
tr'einta díaá coritadós·desde lil tercera pu bliciloión en el'~Pe· . OiJMP.A.ÑI:A' . AvuoollA! · DE LA N1EGOCIACION DE 
.riódic()Oficíal." . .· ' . . .. ; · , · · · · · ,. . 

.Tnl!lncingo, junio 21 de 1913.-Sal'IJ~dar Freixanet, Bl'i:o., SAN C.aYm,TiN_0_. M_ AllAVILL.AS 

. . . 3-"'3 . lráhieado • rek,,;eit-0)~ -ble• ,General de Áceionistas 
. :Administracoióri de Rentas,-' 'l'uÍatiefüg\}.--"Dere&hosi,011'; de e&fu<ciltr[pdMií; e11 séeiói:dfitim!>mall:'Í~ . oeleñTad&, que, al 
'1erailos, jnnió 23 de 1913.-'Recil:ii;de; junio 27 dé · 19Ht...:.. r:és:¡ieeto•de mnabpésos a; caiia.llccifü1~ St3 ho;gim •efacti\"ás :f!IS 
J)aweyc . ex:hi'biciánea aecesarias .par/.l .. afül!der .00!:! .. su· jnfp<>tlle;.á :]ail 

labores ydeml!aqtia •eqnleré .ef.'d:EiBÍl,¡.:rci)lb.diL'a efu.Pfe~a, • 
la Jntrta ;Dfrectiva deeretó l~'exhil>ic'ióni ná'msto TRES de 
cmco pesos .por acción, j:Íagail:er~ lll:lté'e 'd'él(d!il iiltfrn.o• del ' 
presente mes,· en esta.cíudail,·en,,,J despacóo deI)i.·a{1g,11nda . · 
calle de Hidalgo n.tilnero quince:dell ·a::l2deo1 <1!11¡ pol:iién; . 
dose. a.simiSnro':ep. ccínocimiento· .dé ·los :in.rereaad'O,B' que,, ,Con ·. 

- " - . ' 
.MINERIA 

. coMP.A.fl'IA MINERÁ .sÜNOR.A. Y URES, S; A. 
··• E~'d ri:E HinALG-0 

--·-
·. ·· ... PRÓ!tROGA 

.. e:<<lhisi6n de cóorns·y teq'u:erimi·entos; ni eri ·fo personal ni 
' en ch-a· forma; los pagos deberán efoetúatse de la: :mane•a. 

antediCha en el concepto' de que; si dejare1Hle onbrirse dos 
mensualidades se declarMi\, sin más formalidades, Jo cadÚ· 

El Consejo de Admistrac;ón sn junta de ho}', atendiendo cidad y pérdida ab•olufa de toda acción que hubiere dejado 
la solicitud da algunos accionistas y pot.Jas difíciles cir· de satiafucerlas asu tiempo y al tenor delo acotdado en uno 
<mnstancias .11clu8lee dél p~ís,, ~cor\I~ prorr9gaf; por un mes Y. ott-0 sen~ídp por la m_é~cioilad~ asamblea, mediante yo;t•· 
más, que v.encer6 el 31 de ¡nl10p•ó"'""'• iil pláZ'fl pariumbs· c1ón·u¡íá11ffil'e.cde ntím.em de .acc10nes mayor·que el .;ix1g1dq · 
(lribI:r las acciones que auit fiiitaJ:i:'·qé''nclleal'i!11· 3a:,'enrisión.• . •, legalmente y por los estatutos. 

Los.Sres .. accfoni.stas que:".'Ín nm:haee~;ii~o d~ i¡n .d~l'e·.·.· · P!ich1:tea,.Jrífio'2 a,, l9lS.-Ant. Lizardi, Srio. . 3--2 
·cho, podrán hacer~o en este .nnev,y:plazo, .. ,ll'<:>bre,las •. ::m1smas. ·· 'Aa ..... fr :efó .· el 'I(nte. .. ·· p lÍ · 'JJ · h . · t · · 
condieibnes de nuestro prñner aviso¡'e!J.el Desp:.C:hodala ... ill:""~ " .n,9·.~ .ª .· ~-~-d .. ~~ ~ca- e

1
rec º.ªen era-

ºº . «, n · t . ·1• ,,. ,,. '"a' d Son Ag••st1·n· ,,,.,. ·~<><mac'h·o·· milos, Jnho 2.d.e 1 l3.--R.ec1bl o, ¡ulro 2 de .913.--Dawey, mpa-11¡118"0 -es~ e uusu, ·.a~ e ' · : u: . ·-u:oJ.-c~.~~ . .t" · _ , . - · . -. ·,. -· . · 

'8, y' los residentes .en Pachtica en el Banco' de:Hi!ialgo, - '· 
· Méx-icio, .28 de junió de 1913.-'-Miguel . de la a: Efi"ami!la, · • · 1· ··v· ' E. · . ·,. 

., 1 · · s:-..1 D 1 · .. ·. RS OS 
•ooecre a~Jo, · . . · . · · • · : ·~,,;..====="'..::~====~..,;;.~~==é~======== .:A:dmiiiistráción de Rentas.~Pachnca.-'-Derechos enter11, ~ 

' 'dos, j11Uo 4 ·ae 1913 . .,-Recibido, julio s de 1918.-Dawéy .. 'A.nr&INidTRKOION Ii~ltENi<As D~LDLSTR!T0 DE ÁTóTON!LC,}-

M1NÁS.DE •IL.á PROV!DENClA y SAN ANTONIO" EN 

CÍPuLA; Il!STRITQ DE PAOllIDCA, ESTADO · 

' ' DE RIDÁLGO 

RL EfRANDE 

AVISO 

Se convoca a Jos· Seftores 11ccionistas a. ASamblea General, Ha dete:rmin..a~ esta Ail:íni~istracióri de Rentas se SfüJ.Ue 
:gue tendrl\ efeeta en esta Ciudad Eil dio l6 del mes de J nlio a púb!iea·subasta la finca rdsliea den:omfuada "J;tfo<lQ¡¡ óhi

. ..,.Uimo a las 6_de .¡. ,tarde-en la casa nl'im .. 7 ·de la e&lle de. eo," i!Íta:·en Olliitlfo de este ,.I>ialrit<i, embargada al'.sel\or 
. · Omn<infort bajo el órdén siguiente: . . . . . .. licenciaéfo Alberto ·M .. GonZil!E>Z,. cuyo valqr fisc'al es ·de 

· l' .. IJ1fo,,.me del .estado de Já Ooriipañ1iry1'esalnciones. que·. ($ 6~,0G(J,-OO es.) sesenta y ,nueve mil .pesos y.se ve.nde.para 
· · · · · ' · · · · · cubru a la Hacrnnd• Pubhoa .nn adeudo de·Qon:!r,iblle10nes. 

aean·de ~optarse.'·· ·· · · "' ·· · · · .. · · ·· venriid'Rs, debiendo efectuarse elrerri.•té.el dl•diecioolie dé 
2•. Presentación, dé-cuentas y· ll'C:nerdqs cprisigúientes: Ícili córrienfes • l~i!~lO.caiéz ·:ie .ta máÍl•na, eú los ·es.Ira-

. Pachu<la, 11' lrO de Jnnio de 1913.-A. Li:ardi. 3-2. dós de esta Oficina. . . 
·· Adminiétración ª" Rsnlss,..;.Paohuca.-I>arechos entera· Lo que se hace saber al pll:blic0 ea demand" de postores, 
i!oa, julio 1°. de 1913.-Recibido, jutlol'. de-·1913.,,.-Dawey. · advirtiéndose quo seráp posturas á}inü~ibles lss que cubran 

las tres cu.artaa. partea del v-alo~_.,:m!l1Q:n·~1ado y ve~gan_ acom~ 
pañadas dél- pa'pe>lde ahono ·coMeEip<inilienle o del .billete 
·da depósito en la Oaj • de .ésta misma .Adrrimistración; de' 
011ma .equivalente. . , , 
· · .A:fol-OÚ!co, 2 de julio ·dé 1913.--El Admor. de Rentas; ' 
Fiarwisoo Carbaja! Oórdo~a., · · . . ·· 3..;.1 

Recibido, julio i> de 191$,-'--Dawey. · 

NEGOOIAXJION MINE&lk «EL ESP::E'RI'I'USAN'.l.'0 
· ·Y s.AN zfilNoN" s>A. · · ·· 

Lá Júlita::Direéti>:a de esta Cia. en· sesi~·n· de-hny acqrdó: 
Q.ui(teiiiendó &n éliebfo: el art:éuló 9". Jr\\ccio;)ne~ Iy U de 

··~'-- -~:--·· ··-
, .,-•' 

'"' '., 

-, :-'', ,: 
-, . ' '· 
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. ·PE .. ·· .. ·.ruontco oF:!cIAL. -. - ' - . •' ._,_, '•'- ,',, ' ' 

DrsTBITO D11.P..1.cITTJCA.-'-PRESIDE1NCIA :W:UNICIPAL 

""""- Íl)lLM-$ERAL,1E¡:. ÓR!do 

;fr,~1~~~~~~ta.~d111in;::::iónde.rentas, 8e saque B DEN~oro --• 
B; ,;. ··- · .. · .'! tll'fine!lé~ústi'l" emb!'rgacfa a do!i.!!'.Libta;d.a Ante 09ta Presidei¡cia MunÍOi¡;ial, ha d>inunciado oomo 
¡, t~---. , -·· ... _., .·., c,omo•de. su propiedad, ~uyo -va!or .fiscal bfo:n moétrenco,_ la~eno~a M;. Carmeb,Arellano, íüi:pequelio 
~ '.':!\ª\ Q.t¡O;,c~'' y se v(!nda ,pac<a pag.0;r .a)a Ji:ac1enda pti' solar de forma 1rregtt1a'r, ubicado en el Barrio de "lia Sle-
,;.:t,bÍ~ólí;•_ , cclintrde._d, ,d!'I , VJl<I~T~ . PESOS_ .V.EJINTiüINCQ rra" de esta Cabecera, cuyos linderos y ~eneionee son 

•, 'f.':~'-'?-4-YQS ~e .• po~ coi¡tribucianes vencida.e se le.adeu¡)an l?s siguientes: al Norte, terrena propiedad del Se!ior Ju
:> y.lld'E!mJ\8J09 recarg/>S .. 0.BW!Sdes y que 86'CSUB0D hasta ver;i-, !to Ürlega¡>Uidiendo trece tnetroa aetenta centf!l!etros;\"al 

. nca,,,Jo; del¡ie':'d? celebr_us~ BU rema~e .el día cu~tro del mélh ü_riente ,Y Su.r ~@n:tetreno dé Ja Pa.T~oqttia éalle da p<>r ~e
- · de agosto vemdero, a las diez de la mañana, en loe .estrat!loe dio y mide qurnce metr-0s y al •Poruenfo con casa de la m-

d·e esta oficina,, cnyR situación es bieh conocida. . _ · tereeada y mide seis metros.-cincuenta centímetros . 
.. L~ <¡ne se hace saber al pó.blico para conocimienbde los En ,valo_r del inmu~blecfeq~e se Ira.ta, aegó.n el informe 

que qnt•r¡i.ninteresarse en la subasta., ad'l'it"ti~ndose•qne no de loa!'e~rtos~ es de diez pesos. . ... · · ·. ·.· · 
se ¡¡;~milirii p~stütitqué.rio cubra las .frescua.rtas .. partes.del .· Lo.qilil se hace del-¡,onoelmiento dél pliblfüo; .en cumpli- · 
válo-r fucal, y que.110 venga ilcompa!iada d• su respectivo mientQ dé fo prevenido por el artfcnló 680 del Código Ci• 
pa¡:>el.de:abono,.odelhillete. de d<pósito en la. 0aja. de esta vilvig,,nte del.Estado. . . · . . .. · . . .. ' ·.· . · 
A:dminiskaeión, .de suma equivalente. . . . . , .. · J"'Eine~il del Chico, junio lº de 1913.--,-,-Presi\ien te Mmii- : 

Tulalicin•go, julio lº de 1913.-El Ailmor. da Rte., Raja<!: cipal, Tib%.rcio Mendóza.~Secfotério, .Sa!wstio Ri;iz. 
M. Hernández. ... · , . 3-1 . · 8-24---'8 

Adininistr8ción de·. Rentas,,-,,Tttlancingo.-Derechos eµ- ; Bece.-Ud~ción de·. Re-ntas.-Min~ral del ohic&,.:..Oerechos. 
-terad-ó~¡jtilio 2,de 19IB.-Reóiliil8:jnl.io 5de1913.-'-I;law.<y .. eaj~r~age, jrrlici.e.l>.(le 1913;.~Reci:bido, junio• 7de · 1913.~ 
-----"--"-___.'----'--'--___.'-----"-'--·~'-'--' Dawty• · ··-' . 
..ADMrN!sTRAcroN DE R~NTA8.DEL ·D·~·STRiTo'~E···TuL.ANc1N~-O- __ ___. __ ___. _______ ___. _____ ~---- ·~ 

. DISTRI'rO DE Tt'LA,i•PRESIDENGíAMUNICIPAL DE TETEPANGO-
AVISO --~ 

.1cvrici · ·· 
'E~ta Ad:m.iniskB;ción de rentaa. tien<i embargada a don 

lt<>bert-00rsvioto; una fin~a urbana de su propiedad, sita en A disposición de• ~sfa Oncida y .. en ca!!dad de 
el-núm.ero·.IQde la. pri:mera_ealle (lé Ju4rez de esta Ciudad, mostrencos, .se etlcue'ntran 1ltr caballo; una yegua 
cuyo wlor fiáliaLe•:-d'e $'9,145.5-0 c~. y ):iadispMsto c;¡ne pa- y una mula; el primero comó de doce años, de color 
r"' psg.ar•8'4a:h~cil'ttd8•pJl:b1ica ctiatrocientos ochenta y .dos colorado; Ja segunda como de diez años; de color 
pesos.nueve.éenfa,vosquec1!iOr•coii-tribJ>ci:ó'1es\'encídas se le co .. lo .. ra.da P. arda.·y la t.ercera. como d.e. quince. años. 
a.deudan,.·más,lós·rec1irgoacaus1idris!y•qne:ea.ilausaEeiI has- 1 ¡ fi · · d 
•- "fic l bl" · b · · · d d ¡,· de.edad, d. e co.or retiot·ª· ; .. os ....•. e. rras. quem. a ar. es. w·ver1- aro,.aesaq:ueapti•. 1easu• astay·:oe''\leli a;. e len- r· d" . ' 1 . d 
do celebrarse su rema.te 0¡ diados del ln'ea de agóeto próx.i-. c:onstan en e . ex pe 1ente respectivo .. · va onza_ os• . 
mo;a las.diez delama!inna, en los estrados de esta oficina.,· por peritos en $.12.00 ~s.,$ .12:00 cs.)'$ 25.00. cs., res ' 

. euya;i•ituación ea bien.conocida: - pectivamente, cada uno de dichos animales. 
· Se hace saber al publico para que loe que quieran intere- Lo que se pone en conocimiento del público para 
· sarae en la adquisición de la finca aludida,. se presenten .el los efectos del articulo .681 del C::ódigo Civil. ' 
dta y hora sefialados; en el concepto de que será postura Tetepa·'·l·g· o, H. go., el 1º d~unio de 1913,-El·P .. re- . 
11dmisible la qu·e cubra las tres cuartas p~rtes del valodie- . 
cal de $9.,145.50 cs. y siempre que ven.ga acompañada de su sidente Municipal, Ismael Pérez,_;El Secretano, : 
respectivo papel de abono o del b\llet<fdé/lepóeitode suma lsaác M. Pérez, Srio. 20----;8_,_,_2S,-.. zO 
equival~nte, en l" caja de esta AdminiotraCión, · .. ·· . _ Recauda~iói; de Renta5.-TeteP.a~go.:--qerechos \._,; 

'l'ulsncing.o; ~iillo r de 1913 .. -E.1 Admor: de Rts., Rafael enterados, Jl10lo 1° de 1913,,--Recrb1do, Jl10to 14 de. 
1'Hernández. · 3-;l 1913.~D~wey. · · 1 

· . Admfn~str,áC:ión de. Reu.t~. ª.·.-.· .. ··'P11.Iímci:ig?__.,, .... De re.cho.•. •.n-· 
tarados, ¡ uho 2 de l!H3:-,,Re:ofütd~, Julio 5 de 1913.-; 
Dawey. · · · ' 

DISTRITO DE -METZif.rrLAN.-PRltSIDENOIA MUNICIPAL. 
• DE METZQUITrrLAN 

-.-,-
AVISO 

. · ·. · -im.t'i!llM.· ···.··-., ia, .•: ···.·· .. -.·•··u···. ·11.··.•·•.1·11:v. ·.118··,. ·· CUlliitlti._":, .... ,¡¡ .. -· UD:·1:u· 

y Circulares Hacendarias vigentes en el Estado de Hidalge 
BEO<JPIL:l.D.A í". ANDTAriA FQB ll!IGUEL.ll!. BBAOHO. 

- ól>ra"Inter.eeartte · 
de CQlleult¡¡ psra loll ~plead_os de· ha~ienda, abogados, mi:. 
nero.~; :tJo!Ii.el"ciBrit"eé.,:·.ag.ricu1torés .Y en gen_ere.l ·para tod~ 

A diil'po.siéÍóllde esta Presidencia, en caliqadde mosfren- los homl>re• de neg~olo, ·~ . . . . . . · .. ·. ..-, ·.. • 
- eos¡¡e,ei:f~¡ieÍltran, úl! mac~ó pifülb.,¡omo de diezaiia8c.de PBEOlPDE.·LAOB'BA: $3:.00 .en el Estado, y $8.50. fuera 

edad .i':aliiado en la c'ántidad de $ 35;00 cs. T uJ>a;bm;ratsm- de éL liii"' De -venta en ta Sección de Archiw de la Se
bién parda conu> ~e 1111eye. aii:oe- valu~da en lasiil'.lla de. cretéria Gen(lral del .Gol¡ierno, y en las Admi-,,:iatraoione1 

. $ .12:00 ese; los fie#os que1Jladcires de .-in•bos animales eon•s· de Rentas ~e loa Distritos. '"'tia.. . 1..1 • 
tllrien el expe\lienfo resp~ctivo: . . ·· · ··. . , . · 

:Lo"luese ñ~oe saberalplibfieo en cumplimiento del ar-. 
t!~h!o 6'SY del C.Stilgo Civil.' · · 

Met~qnititlá~, .Ínnlo 3b de 191.3.-He!iodoro Lópe•;-Eme· 
terio Vi~anco, Srio, ·.· . 8-28--'---.16 - 8 

Recaudación de Rentas.-Me.tzg.uititlán.-De.reehós ente
:rádos, julio 2 de 1913c~Reeibldo, julio 5 de 1913.--Dawey, 

·Talleres. Ti:p-ograficos 
INSTALADOS EN EL _ 

.P:ALA..010. n.m·._ GOBIERNO·¡_ 
·- •.' . •· ... · ·.. ¡ _¡-¡ 
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